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"Por la cual se autoriza la prestación del nivel de servicio preferencia/ de i':jo a Ja 
~OC)PERA TiVA DE TRANSPORTti.OOR=:S FLOTA NORTE Lf,i,1ITADA 
"COFLONOF:TE", en algunas rutas del país.,, 

EL DíF{ECTOR GENEHAL DE TRANSPORTE Y TRÁ,"'IS!TO 
AUT01WOTOR 

1 

1 

En uso de sus facultades legales y en especial las confen"das por el Oecr<Jto 101 de 
2000 y Decreto 171 de 2001, 'y 

CONSIDERANDO 

Que 91 íepresentante legal de la empresa COOPERATIVA DE TRli.NSPOFffADORES 
FL.OT/-1 NORTE LIMITADA "COFLONORTE", con documentación radicadv bajo los 
números 032967, 048722, 62674, 064521 y 067504 del 17 de julio, 10 d·J octubre, 
1.:: efe diciembre, 19 de diciembre y 27 de diciembre, de 2001 respectivamer;:e, 
so!ir.''ó la autorización del ri'vel de servicio preferencial de lujo en las siguien~es rut3s 
y /rr-. ios: / 

·t. BOGOTA - SOGAMOSO Y VICEVERSA 

Saliendo de 9ogofá: · 05:00 - 07:00 - 14: 1 O - 16:30 - 18: 15 
Saliendo ca Sogamoso: 04:00- 05:00- 06:00 ·· 14:00 - ·t6:I5 

Ca-· -,;;erísticas del Servicio. Clase de Vehículo: Bus, Nivel de Servicio. Pmferencic:i 
de L 11jo, Fmcuancia: Diada. 

::?. C·'JGOT/\ - VILLAVICENC/O Y VICEVEF?SA 

S::./i:::,:do de Bogotá: 05:00 - 11:00 
S,; 1i,·0 .~da da Villa vicencio : 10:00 - 19:00 

Car.- c:erísticas del Servicio.· Clase de Vehículo: Bus, Nivel de Servicio: Preferencisl 
de ' ·1/'J, Frecuencia: Oia1k1. 
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012~127 
RESOLUCiÓN No. DE 2001 

1 ·Por !a c •.11 se autonza la prestación del nivel de servicio preferencial de lujo a fa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

\ "COFLONORTE", en algunas rutas del país." 
FLOTA NORTE UMITADA , 

2 

! 3. BOGOTÁ - YOPAL (VÍA SOGAMOSO) Y VICEVERSA 

Saliendo de Bogota: 18:30 - 20:45- 22:30 
1 Saliendo de Yo pal: 18:30 - 21 :00 - 23:00 1 

j Coracferísticas cJel Servicio: Clase de Vehículo: Bus, Nivel da/ Servicio: Preferencial dr: j 
Lujo, Frec1...tm,-:a: Diaria. 

1 

1 
4 VILLA VICEIVCIO - YOPAL (VÍA VILLANUEVA - AGUAZUL) Y VICEVEF~SA 

Saliendo de Vil!avicencio: 08:00 - 14:00 
Saliendo de Yopol: 05:00 - 14:00 

1 CBracterístic2s de:/ Servicio : Clase de Vehículo: Bus, Nivel del Servicio: Preferencial ch 
J Lujo, F ccuencia: Diaria. 

1 

5. YC'?il.L - ARP.UCA Y VICEVERSA 

Salie,-; .u de 'r'opal: 05:00 - 07:00 
Salienc.'c de Arauca: 05.00 - 07:00 

C;:;ract ... nsticas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus, Nivel del Servicio, Preferencial ce 
¡ Lujo, Frecuencia: Diaria. 

1 

1 

Que rr.edian~e Resolución No. 0208 del 15 de octubre de 1999, la entonces Dirección 
Regional Boyacá de la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre /,utomofo:, 
otorgó licencia de funcionamiento I a /a empresa COOPERATIVA úE 
T,9/V .::,POF~TADORES FLOTA NORTE LIMITADA "COFLONORTE", para prestar el 
servi-:·o público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 

Que e Oecreto 17-¡ del 5 de febrero de 2001 en sus Artículos 30 a 34, determinó el 
procerlirr.r>nto a seguií para acceder a la prestación del servicio preferencial de lujo. 
Asin~·c- TJO, el Artículo 33 del Decreto en mención, relacionado con las car¿cterístrc2s 
mínimas del servicio preferencial de lujo, establece en su Parágrafo Transitorio, qJe 
hasta tanto la Comisipn de Regulación de Transporte establezca nuevas condicion2.-;, 
conár.uarán vigentes las señaladas en la Resolución 1111 de 1999. 

Que con Estudio No. 025 del 28 de diciembre de 2001, el Grupo Eswdios de Pasajer~s 
1 de lo SL bdirección Operativa de Transporte Automotor, evaluó el cumplimiento de !os 

r.=iquisitos que el Decre"o 171 del 5 de febrero de 2001 y Resolucion No. O 1111 c·e 
1999, establecen para ta prestación del nivel de servicio prefarencial de lujo y 
recomsndó acceder a lo solicitado para las rutas antes mencionadas. 

Qus las .~:..::as solicitadas para acceder al nivel de servicio preferencial de /u¡o, est""n 
auto. ·:·-das en su recorrico en el servicio básico, ya sea en c,ngen - destino, en 
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·p·or la cual E~ autoriza la prestación del nivel de servicio preferencial de lujo a ía 1 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE Li1IJITADA 1 

"COFL0NORTE", en algunas rutas del país." · 

3 

1 

1 tránsito o como resultado de la unión de dos o más rutas, de conformidad con 
j Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, como se detalla en el Estudio 025 de 2001. 

1 

Que con base n lo anteriormente expuesto este Despacho, 

, RESUELVE: 

; ARTÍCULO Pr-:!MERO: Autorizar a la COOPERA T/VA DE TRA.'\SPORTADOF?E:; 1 

' FLOTA NORTE LIMITADA "COFLONORTE", la prestación del mvel de servicio I 
preferencial de lujo de conformidad con el Decreto 171 del 5 de febrero de 2001 y 

/ Resolución No. 1111 de mayo 31 de 1999. 

AHTÍCULC, _·,:GUND0: Registrar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
1 i=LOTA NORTE LIMITADA "COFLON0RTE", las rutas, vehículos, horatios, tanlas y 
j demás condic·nnes bajo las cuales se prestará el servicio detallado a continuación,· para 
: lo cual, an'e - 'le comenzar 8 servir las rutas, deberá acreditar ante el Ministerio -1e 
1 Transporte Ice; requisitos establecidos en el artículo 32 del Decreto 171 de 2001. 

r RUTA 1: BO-:: TA - SOGAMOSO Y VICEVERSA 
1 

1 Saliendo de Bogotá: 05:00 - 07:00 - 14:10- 16:30 - 18:15 
; Saliendo de Sogamoso: 04:00 - 05:00 - 06:00 - 14:00 - 16: 15 

' Tarifa $ 17.00J 
I Sitio de Pare: ·1

::: Tunja 

1 

Ct -tacterísticé:s del Servicio: Clase de Vehículo: Bus, Nivel de Servicio: Preferencial ce 1 

Luj0 Frecuencia: Diaria. 
1 

1 RUTA 2: B0G0TA - VILLAVICENCIO Y VICEVERSA 

Se .':endo de Bogotá: 05:00 - 11 :DO 

i 
Sa!iando d:;; Villa vicencio : W:00 - 19:00 

1 Tarifa$ 16.000 

\ Ca~c1cterísticas _ del Servicio: Clase de Vehículo: Bus, Nivel de Servicio: Preferencícc.l de 
Lu¡o. Frecuencia: Diana. 

1 

1 , • 

1 RUTA 3: CJ0GOTA - Y0PAL (VIA SOGAMOS0) Y VICEVERSA 

1 , 5 Saliendo de Bogota: 18:30 - 20:4 - 22:30 
1 Sa.'iendo de 'r'opal: 18:30 - 21:00- 23:00 
1 
1 

1 Tarifa$ 28.500 · · 
1 Sitio de Parada Tunja y Sogamoso 
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,t:?ESOLUCIÓN No. DE 200. 

"Por la cual se autoriza la pr0s ación del
1 

nivel de servicio preferencial de lujo a la 
co_OPERA T/VA DE TRr-., 'S?ORTADOR::.s FLOTA f\'ORTE LIMITADA 
"COFLONORTE", en algunas rt.:f;_s del país. 

4 

Características del Servicio: C!2s , de Vehículo: Bus, Nive: del Servicio: Preferencial de 
Lujo, Frecuencia: Diaria. 

RUTA 4: VILLAVICENCIO - YOF,t.,L (VÍA VILLANUEVA - AGUAZUL) Y VICEVERSA 

Saliendo de Vil/avicencio: 08:0C - 14:00 
SaJiendo de Yopal: 05.·cc - 14:00 

1 Tanfa $ 18.000 
1 Sitio de Parada Vi/lanueva 

Caracferist,cas del Servicio: CI ·e de Vehícu,o: Bus, f\li/c! del Servicio: Preferencial de 
Lujo, Frecuencia: Diaria. 

j RUTA 5: YOPAL - ARAUCA Y '.'CEVERSA 
1 

1 

Saliendo de Yopal: 05:00 - r.-_-oo 
Saliendo de Arauca: 05:00 - "-:.-oo 

1 

Tarifa$ 27. 600 
' Sitio de Parada Paz de Aripcr-- ,, Tame 

Características del Servicio: c:- .:e de Vehículo: Bus, Nivel del Servicia, Preferencial de 
· Lujo, Frecuencia: Diaria. 

PARÁGRAFO 1: En todo ca"" fas tarifas de servicio preferencial de lujo deberán ser 
, superiores 3 la del servicio be..,· -;o y lujo, de conformid .id con la norma ti idad vigente. 

J PARÁGRAFO 2: Los despac,· Js serán directos origen - destino. 

1 

I 
." RTICULO TERCERO: Fi,i2r la siguiente capacidad transportadora a fa , 
COOPERATIVA DE T,::.., NSPORTADORES FLOTA NORTE LIMITADA 
"COFLONORTE", para curnp.':,- con las ruias y horarios descritos en el Artículo Segundo 
o'e la presente Resolución: 

CLASE DE VEHÍCULO CAPACIDAD 
MÍ.¡;• 'A MÁXIMA 

BUS ., -
' J 20 

NIVEL DE SERVICIO 

PREFERENCIAL DE LUJO 

P RÁGRAFO 1: Los vehíci.-':.·s que se registren para prestar este servicio deberán 
cumplir con las característics'" ~, especificaciones de /Js Resoluciones 7126 de 1995 y 
1111de1999. 

PARÁGRAFO 2: Para ingres . - al nivel dG servicio prE:ferencial de lujo, la edad de los 
vehículos no podrá ser supe, 'c1r a dos (2) años. /.' I cumplir los siete (7) aífos deberán 
ser retiradns de este ser1icio. 

.. 

3 



1 

.. 
RESOLUCIÓN No. DE 2001 ·) 

: .. '' 

P~r fa cual ~a autoriza la prestación del ni~· 1 de se 1icio preferencial de lujo éi 1 

OOPERA TIVA DE TRANSPORTADO/- - S F_OTA NORTE LIMITJ - · 
COFLONORTE", en alguna:; rutas del país. 

.,.. 5 

ARTÍCU1...0 CUARTO: La COOPERATIVA DE TRANSPOFJADORES FLOTA NOR7"E 
LIMITADA "COFLONORTE", está obligada a inicia r la prestación del servicio en !..',1 

plazo no superior a seis (6) meses contados partir /e fech::i de fa ejecutoria del 
presente acto administrativo, por un término no ,.,nor :res (3) ,.f os 

PAR. 'GRAFO: Transcum·dos los tres (3) años ir -:dles, e lvs de Ia prórroga s; la 
hubiere, la empresa deberá informar al Mi 1 ' - riv LJ Trans_,Jorfe si continúa con la 
prestación de es1e servicio, para lo cual de t.:'á adir...ionc.;r la v·gencia de la fi2.r:za, 
requ:sito sin el cual no pod-á prestar el se,vicio. 

1 APTÍCULO ..-. J!NTO: Por estar prestand ~, se 11C10 e 1 .,u recorrido en ort:;en 
soluc:én, notif,c r el presente acto 

S.A., FLOT,4 SUGAMUXI S.lJ. .. ; 
- destino, en tas n.tas objeto dt esta 
administrativo a las empresas dUTOL J 
COOPERA Tl'/A MUL TIACTIVA DE . -ANr
COOTF?ANSBOLIVAR, EL RÁPIDO JUITJ 

RTAD )RES SIMÓN BOLÍVAR LTDA. 

S.A., TRANSPORTES AUTOLLANOS ~-- .. 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADC 3 

L TD,l , TF?.ANSPORTES MORICf-'AL 
TR, /SPORT ·.3 AR/MENA S.A., 

V. '_OTAX !.... TOA., EXPRESO 
BOLIVARIANO S.A. y FLOTA LA MA CARE/\J .A. 

AF:TÍCULO SEXTO: Contra el presé -;f 
Reposición ante el Director General de - ra, 
Apelación ante .JI señor Ministro de ,·rans 
siguientes a su notificélción o desfijac; 1 de 
&/ Código Contencioso Administrativo. 

'o admi 1istrativo p oce.',~ el Recurso de 
p rte y Tránsito Autcmo.v y subs:diariJ de 
,,. e, den.ro de los Jincc (5) días hábiles 

dicto, con los requi itos cor.templado~ en 

CÚMPL ..:,E 

~1 
1 :«::,• 00· l . 

.! 
/ , td ·, 

ü l-<'' ~ 
., .,,_ ., e lj,J 

R-S GARJ -o 
1 Transporte y Trf. · o Autc motor 

Elaboro: 
. . 4-? 

Carmen A1,.,•a Gt,i:,ara. 't:(,1..-
Revisó Cocí/ia C2tir:ra G~er,a 
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